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RESQLUCION de la Delegación Provincial de Ta
Tragona por la que se autoriza U declara la utilidad
pública en concreto de la instaladón eléct7'ica que
se cita.

Cumplidos los trámItes reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegacJón Provincial, s instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.}}, con domicilio en Barcelona. Pla
za de Cataluña. 2. solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de pa,:,o, de las instalaciones eléctrieas cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.751.
Origen de la línea: Apoyo número 152 de la línea Roquetus-

Ulldecona.
Final de la línea: Estación transformadora (Avesa VIlb.
Término municipal que afecta: Tortosa.
Tensión de servicio: Kv.
Longitud en kilómetros; 0.090
Conductor: Alumillio-acero de 54,59 nlilimctros de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora:
Tipo: Intemperie.
Potencia ~ 50 KVA.
Relación transformación: 25.000 380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619:1966. de 20 de octubre; Ley 10'1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/196-7 de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden ml
nlsterla' de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalaciÓn de la línea solicitada con la est.ación
transformadora que se cita y declarar la utilidad pública de la
misma a los efectoF de la imposición de la servidumbre de pam
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re~

glamento - de la Ley 10/1966 aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 13 de julio de 1971.~EI DelEgado provinciaL Sa
bino Colavidas A1faro.~9.79B-C.

RESOLUCION de la Delegación Províndal de 1'a
rragona por la que se autoriza JI declara la utilidad
publica en concreto de la instalación el6ctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fueruü;
Eléctricas de Cataluña. S. A.». con domicilio en Barcelona, plaza
Cataluña, 2. solicitando autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de las insta)aciones eléctricas, cuyas ca
racteristicas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.494.
Origen de la linea: Apoyo número 217 de la línea Roqu€ta:::-

Santa Bárbara.
Final de la línea: E. T. «Agriesa».
Término municipal que afecta: Tortosa
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,035.
Conductor: Cobre de 35 milimetros cuadrado:,; de sección.
l\futerial de apoyos: Castilletes metálicos.
~sta.ción transformadora: Tipo. caseta (propiedad abonado);

eqmpo de medición y montaje: A 25 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967; de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de ('-nero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la E. T. que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos
dE' la imposición de la servidumbre de paso. en las condiciones.
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, 'aprobado por Decreto 261911966.

Tarragona, 24 de julio de 1971.-El Delegado provincial ac-
cidental, Jaime Porta Massana.-9.824-C. '

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 26 de julio de 1971 por la que :."e
declara comprendida en Sector Industrial Agrario
de Interés Preferente la industria láctea a instalar
e.n Alma~ora (Casfellón de la Plana) por la SI}

etedad en proyecto de constitución «Lechera de Cas
tellón, S. A.».

I1mo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada J}{ll'
la Subdil'e-cclon General de Industrias Agrarias, sobre petición

formulada por don Ambrosio Giner Miralles, como promotor
de la Sode,dad a constituir «Lechera de Castellón, S. A.», pa; a
acoger la instalación de una industria láctea en el témino
municinul de Aln:azora (Cast{'llón de la Plana) a los oen<:'fldos
prevl.",¡(Js €:'1l el Decreto 2856' 1964. - de 11 de ~eptiembre. y de
acueido cuD !o di¡<pu('~to en la Ley 15211963. de 2 de diciembre,
sobre indUfitl ias de il1t(~:-és preferente'. y demüs disposiciones
dictadfks pUla ;';ll eJetlwión Y desan oUo, €~te Ministf'l'io ha
resueltu:

Uno. -Df:'c1aHu' la instaJa('Íón de una industria de pasteri
zaci6n de lf'dlC y e,aboraCl0n de Ulantü!Uma en e!. término
municipal (:e Alm2lzo;-a (Cnstellón de la PLuIa) por don Am
brosio Ginc~· Mirailes.f'UillO prmnutor do la Sociedad a cons
tituir (Li..'chcra de Castdlón. S. A,)}. comprct,dida en Sector
Industrial A'l:rario de Interés Preferente e). higienización y este
rilización de la leche y fabncaclóll <le productos lúcteos. del
articulo prilnero del De(Tcto 2856/1964, de 11 de sepLíembH:', por
reunü' las ronLüciol1e.'i exigidas en el mismo.

Dos"-O~orgar los bt'nefid08 del grupo «A» señalat1us en la
Orden de l'He Ministerio de 5 d€' marZo de 1965, a e:'\ccpdóll
del derecho a la expropiación forzosa de lo~ tern~nos, Pi)f no
hab:r sido solkitado.

Tres.-Induh d€ntro del sector industrial agrario la ar.t1
vidad indu..-;tlial que se propone.

Cuatro.--Aprobar el proyecto técnko pl'€k"ntado. con un pre
supue.'-ito dt~ 29,299506 pesetas.

Cillco.-Conce-der un plazo de s{'is meses. contado a partir
de ia fecha de acc'ptaci<'Jn de la Orden minist{'rial, pma que
se acredite la constitución de la Sü<'iedad y "-\1 inscrlpdon en
el Rcgi;-:;tl'O Mercantii ('otTespondient~. para qUe se imtifique
di,spaner di.:' nn enpitaI propio desembolsado ~,uficicnte para
cubrir como minüno la tercera parte de la inversión rtal nece
saria y pam señalar el pOl'centa.ie de beneficios anuales des
tinaul's a la formación de un fonDO de reserva que facilite
la financiación del adivo t'ijo.

Seis-Deütro del mj"mo plazo señalado en el punto anterior
se daró comien7.o r~ las obras. las que con todas sus in.stala
cionc5 deb'f.'j'ún estar terminada...."> antes del 31 d~ diciembre
de 1972 y pjustarse al proyeeto que ha servido de base a la
p)'cscnt<~ l'e;-;'lluri6n.

Lo que comnr1Íco a V. 1. para su conodmiel1tú y ef",ctos.
Dios guarde a V. l. muchos año".
Madrid. 26 de julio de 1971.

ALLENDE Y GARClA·BAXTER

IlmCt. Sr. Subsecretario de este Dr'PBxtamrnto-Subdirección
General d.' Industrias Agrarias,

ORDEN de 26 de julio de 1971 por la que se dedara
comprendida en sector industrial aqrario de íntc
res prrterente a la central lechera adJudtcada a don
Del/ín Vila Altimira para su instalación en Saba
dell (Barcelona).

Ilmo. Sr' De conformidad con la propuesta elevada por la
Subdú'ección General de Ind1t<:.trias Agrarias, sobre petición for
mulada por don Delfín Vila Altimira para acoger a los bene
ficios PI'€viEt<Js en el Decreto 2856/1964. de 11 de septiembre. la
instalación en sabadell de la central lechera que tiene adjudi
cada por Orden de la Presidencia del Gobierno de 31 de diel€m
bre de 1970 para el abastecimiento del arEa de "iuministro inte
grada por Barcelona (capital) y principales municipios d€: la
provincia, y de acuerdo eoil lo dispuesto en la Ley 152/1963. ~e
2 de diciembre, sobre industrias de ¡nterés preferf'nte y demas.
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo. er,te Mi
nisterio ha resuelto:

Uno.-Dcclarar a la c€:':1tral lechem. adjudicada a don Delfin
Vila AHimira para su instalación en Sabadell. comprend,dll en
el sector industrial agrario de interés preferente e) Higiemzación
y Esterilización de la Leche y Fabricación de Producto.'i Lácteos,
del articulo prirn€ro del Decreto 2856/1964. por reunir las con
diciones exigidas en el mismo.

Dos.-Incluir dentro del sector de lnt€rés preferente la tota
lidad de la actividad industrial que se propone.

Tres,-Otorgar los beneficios del grupo «Al> de los st!llalados
en la Orden de este Ministerio de 5 de marz-o de 1965. a excep
ción del derecho a la expropiación forzosa de los- terrenos por
no haber sido solicitado.

Cuatro.-Aprobar el proyecto técnico presentado con un pre
supuesto, a efectos oficiales. de 46 133.527 pesetas.

Cinco. -Conceder un plaz{) de tres meses, contado a partir
de la fecha de aceptación de la presente resolUclón. para que el
interesado justifique que dispone de un ca.pitai propio desem
boI.<;R-do sufieiente para (mbrir como ¡ linimo la tercera parte de
la inversión real necesaria y señale el tanto por ciento de b.ene
netos anuales destinadQs a la formación de 1m fondo de reserva
qUe facilite la financiación del activo fijo.

l
' Seis.-Conceder los mismos plazos señalados en la Orden de

la Presidencia del Gobierno de 31 de diciembre de 1970 para el
comienzo y terminación de las obras Que. con sus instalaciones
completas, deberá.n estar finalizadas antes del 31 de julio de


